
ANAVE – Circular de Régimen Interior 
 

Madrid, 20 de julio de 2020 
  Ref: Explotación 22/2020/MF 

 
Asunto: Restricciones de viajes desde terceros países a la UE.  
                                                                                                          
Muy Srs. nuestros: 
 
El pasado sábado 18 de julio se publicó en el BOE la Orden INT/657/2020, sobre restricciones 
de viajes desde terceros países hacia la UE, y que deroga la Orden INT/595/2020 (circular 
Explotación 21/2020/PH).  

Esta Orden: 

− Art. 1: Incluye nuevamente las categorías de viajeros a los que no resulta de aplicación la 
denegación de entrada en territorio español, entre los que se encuentran los marinos (art. 
1.1.d). 

− Anexo: modifica el listado de países no-EU a los que no serán de aplicación las 
restricciones temporales de viajes. Respecto de la Orden 595/2020, se suprime a Serbia y 
Montenegro del listado por el empeoramiento de su situación epidemiológica. 

− Este Anexo incluye también a Argelia, China y Marruecos, aunque según el art. 1.1.j), el 
levantamiento de las restricciones en estos 3 países estará condicionado al principio de 
reciprocidad. Dado que estos países tienen todavía cerradas o parcialmente cerradas sus 
fronteras, se siguen manteniendo las restricciones de entrada a España de sus nacionales. 

Esta Orden INT/657/2020 entra en vigor el miércoles 22 de julio y estará vigente hasta el viernes 
31 de julio. 

 
Saludos cordiales, 
 
 
Manuel Carlier 
Director General 
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